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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Jojutla, Morelos; a diecinueve de 

mayo de dos mil veintitrés. 

 

V I S T O S para resolver los autos del 

Toca Civil número 45/2023-4-16, formado con 

motivo del RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 

por la parte actora contra la sentencia interlocutoria 

de veintitrés de enero de dos mil veintitrés, 

dictada por la Juez Primero Familiar de Primera 

Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, en el juicio de CONTROVERSIA DEL 

ORDEN FAMILIAR acción de indemnización 

compensatoria de una PENSIÓN ALIMENTICIA 

COMPENSATORIA, promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2], contra 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], tramitado bajo el expediente 

664/2022-2; y, 

 

R E S U L T A N D O : 

 

1. El veintitrés de enero de dos mil 

veintitrés,1 se dictó sentencia interlocutoria en el 

juicio en mención, con los siguientes puntos 

resolutivos: 
 

                                                           
1 Visible a fojas de la 162 a la 175 del testimonio del expediente. 
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“PRIMERO.- Este Juzgado es competente para 
conocer y resolver interlocutoriamente el presente 
juicio, la vía elegida es la correcta y las partes 
tienen legitimación de poner en movimiento esté 
órgano Jurisdiccional. 
 
SEGUNDO.- Se declara improcedente la medida 
provisional de alimentos solicitada por la parte 
actora, al no haber acreditado sus pretensiones. 
Se les hace del conocimiento a los litigantes que 
la presente resolución no prejuzga sobre la 
eventual procedencia de la acción principal. 
 
TERCERO.- Prevéngase a 
[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_
actor_[2] y a 
[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_
demandado_[3], para que se abstengan de 
molestarse mutuamente de obra y de palabra; en 
su persona y bienes, apercibidos que en caso 
contrario se harán acreedores a las medidas de 
apremio establecidas en la ley de la materia. 
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.” 

 

2.- Inconforme con la anterior 

determinación, la actora 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2], interpuso recurso de apelación, el cual fue 

admitido por acuerdo de diez de febrero de dos mil 

veintitrés,2 en efecto suspensivo; correspondiendo 

a esta Sala resolver al asunto, lo que se realiza hoy 

al tenor de los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S : 

 

I.- DE LA COMPETENCIA.  

Esta Sala del Segundo Circuito del 

Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 

                                                           
2 Visible a fojas 269 y 270 del testimonio del expediente. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

de Morelos, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 99 fracción VII de la Constitución 

Política del Estado,3 en relación con los artículos 2 y 

3 fracción I, 4 y 5 fracción I, 43, 44 fracción I y 46 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado4, así 

como lo previsto por los artículos 556, fracción II, 

569, 572 fracción II y 576 del Código Procesal 

Familiar para el Estado de Morelos. 
                                                           
3 ARTICULO 99.- Corresponde al Tribunal Superior: VII.- Conocer de la segunda instancia 

en los negocios que la tengan para ante él conforme a las Leyes; (…) 

 

 

4 ARTÍCULO 2.- Corresponde al Poder Judicial del Estado, en los términos de la 

Constitución Política local, la facultad de aplicar las leyes en asuntos civiles y penales del 

fuero común, lo mismo que en los asuntos de orden federal, en los casos en que 

expresamente los ordenamientos legales de esta materia les confieran jurisdicción, así 

como el de regular su administración.  

 

ARTÍCULO 3.- La facultad a que se refiere el artículo anterior se ejerce por: I.- El 

Tribunal Superior de Justicia; (…) 

 

ARTÍCULO 4.- El Tribunal Superior de Justicia, el Consejo de la Judicatura Estatal y los 

juzgados mencionados en el artículo anterior tendrán la competencia que les determine esta 

ley, y en su defecto las leyes de los fueros común y federal y demás ordenamientos legales 

aplicables.  

  

ARTÍCULO 5.- Son atribuciones de las autoridades judiciales: I.- Ejercer la función 

jurisdiccional pronta, expedita y gratuita;  

 

ARTÍCULO 43.- Encontrándose el juicio o proceso en estado de resolución, presentará el 

Magistrado ponente una propuesta de solución ante el Pleno de la Sala respectiva, 

para su discusión, y de ser aprobada por mayoría de votos tendrá carácter de 

resolución. De no ser aceptada la propuesta de solución formulada por el ponente, uno de 

los magistrados que conforman la mayoría redactará la resolución correspondiente, y se 

consignará el voto particular del disidente.  

 

ARTÍCULO 44.- Las Salas Civiles conocerán de: I.- Los recursos de apelación, 

revisión, queja y demás que la ley conceda contra las resoluciones de los Jueces 

dictadas en los juicios y procedimientos del orden civil y mercantil; (…) 

 

ARTÍCULO 46.- Corresponde a la Sala Auxiliar y a las de Competencia Mixta conocer de los 

asuntos a que se refieren los artículos 44 y 45 de esta ley, en los términos de los acuerdos 

a que se refieren los artículos 17 y 29  fracción VI, de la misma. Dichas Salas se regirán por 

lo dispuesto en los artículos 37 a 43.  
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Aunado a lo anterior y para determinar 

la competencia de esta Alzada para fallar el 

presente asunto, debemos precisar lo dispuesto por 

el dispositivo 66 del Código Procesal Familiar en 

vigor del Estado de Morelos, que a la letra dice: 
 

“CRITERIOS PARA FIJAR LA 
COMPETENCIA. La competencia de los 
tribunales en materia de persona y familia se 
determinará por el grado y el territorio”. 

 

En lo que respecta a la competencia 

por razón del grado, esta Sala es competente para 

conocer el presente asunto, ya que la segunda 

instancia es quien conoce de los medios de 

impugnación que hagan valer las partes contra las 

resoluciones emitidas por los Jueces de Primera 

Instancia, como en el presente asunto lo es la 

apelación interpuesta por la actora 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2], pues se inconforma con lo resuelto en la 

sentencia interlocutoria de veintitrés de enero de 

dos mil veintitrés, dictada por la Juez Primero 

Familiar de Primera Instancia del Cuarto Distrito 

Judicial del Estado de Morelos. 
 

Tratándose de la competencia por 

razón de territorio, se debe tomar en consideración 

lo preceptuado por el dispositivo 73 fracción VII del 

Código Procesal Familiar del Estado de Morelos, 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

que a la letra dice: “Competencia por razón de 

territorio. […] VII.- En los conflictos acerca de 

alimentos, el del domicilio del acreedor 

alimentario…”; lo anterior, en virtud de apreciarse de 

las constancias que integran los autos, que el 

domicilio de la acreedora alimentaria, es el ubicado 

en [No.7]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 
 

Lo anterior se robustece, con el criterio 

que invocamos a continuación:  
 

“Época: Séptima Época  
Registro: 239903  
Instancia: Tercera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Volumen 205-216, Cuarta Parte  
Materia(s): Común  
Tesis:  
Página: 44  
COMPETENCIA LOCAL POR RAZÓN DE 
GRADO. Para que un Juez o tribunal tenga 
jurisdicción para conocer de determinado 
asunto se precisa que, hayándose dentro de 
la órbita de su competencia, la ley le reserve 
su conocimiento con exclusión de los demás 
Jueces o tribunales de su mismo grado. Por 
tanto, si la Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco, pretende que 
el Juez Federal, en esa entidad, conozca en 
segunda instancia de un juicio que fue 
tramitado ante un Juez Local, compete a la 
propia Sala su conocimiento de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 25, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco; además, el fuero federal es 
privativo de los negocios del orden federal 
según los artículos 41 a 43 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial Federal”. 

 



 

6 

 

II.- DE LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA. 

Sentencia interlocutoria de veintitrés 

de enero de dos mil veintitrés, dictada por la Juez 

Primero Familiar de Primera Instancia del Cuarto 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, en el juicio 

de CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR en 

acción de indemnización compensatoria de una 

PENSIÓN ALIMENTICIA COMPENSATORIA, 

promovido por 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2], contra 

[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], tramitado bajo el expediente 

664/2022-2. 

 

III.- IDONEIDAD Y OPORTUNIDAD 

DEL RECURSO. 

Es pertinente, en este apartado, 

analizar si el recurso de apelación hecho valer por la 

actora 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], es idóneo y oportuno. 

 

Para tal efecto y en criterio de esta 

Alzada, el recurso de apelación es el idóneo, de 

conformidad con lo dispuesto en los arábigos 569 y 

572 fracción II del Código Procesal Familiar del 

Estado de Morelos, toda vez que el objetivo de la 

recurrente al hacer valer tal medio de impugnación, 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

es que esta Sala revoque la sentencia interlocutoria 

de veintitrés de enero de dos mil veintitrés, 

dictada por la Juez Primero Familiar de Primera 

Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, al advertirse así de los motivos de disenso 

que hizo valer. 

 

De igual forma es oportuno, en 

atención a que la parte inconforme fue notificada de 

la resolución de veintitrés de enero del dos mil 

veintitrés, el dos de febrero de dos mil veintitrés, 

tal como se advierte en el expediente principal a foja 

190, por lo que el plazo para interponer el recurso 

de apelación comprendió del tres al ocho de 

febrero de dos mil veintitrés, toda vez que el lunes 

seis de dicho mes y año fue inhábil y la promoción 

mediante la cual se interpuso el mencionado recurso 

fue presentada ante el juzgado de origen el siete de 

febrero de dos mil veintitrés. 

 

Por ello, se considera que el recurso 

fue interpuesto dentro del plazo legal establecido de 

tres días, de conformidad con lo dispuesto por el 

precepto 574 fracción III del Código Procesal 

Familiar vigente del Estado de Morelos.  

 

IV.- DE LA GÉNESIS DE LA 

CONTROVERSIA. 
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1.- Mediante escrito presentado ante la 

Oficialía de Partes Común del Cuarto Distrito 

Judicial y que por turno correspondió conocer al 

juzgado de origen el veintitrés de noviembre de dos 

mil veintidós, compareció 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], demandando en la vía de 

CONTROVERSIA FAMILIAR en ACCIÓN de 

INDEMNIZACIÓN COMPENSATORIA y demás 

PRESTACIONES en contra de 

[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3]. Manifestando como hechos los que 

se aprecian en su escrito de demanda, los cuales se 

tiene en este apartado por íntegramente 

reproducidos como si literalmente se insertasen a la 

letra en obvio de repeticiones innecesarias. Además, 

invocó los preceptos legales que consideró 

aplicables al presente asunto y solicitando medidas 

provisionales. 

 

2.- Por auto de doce de diciembre de 

dos mil veintidós,5 previamente substanciada la 

prevención, se admitió a trámite la solicitud 

presentada en la vía y forma correspondiente 

ordenándose dar la intervención legal que le 

compete al Agente del Ministerio Público Adscrito a 

ese Juzgado; así como el emplazamiento del 

demandado; recibir en día y hora hábil la 

                                                           
5 Visible a fojas 134 a la 136 del testimonio del expediente. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

información testimonial a cargo de los atestes 

señalados para tal efecto. 

 

3.- Con fecha dieciséis de enero de 

dos mil veintitrés,6 se llevó a cabo el desahogo de 

la Información testimonial a cargo de los atestes 

[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

por así permitirlo el estado procesal de los autos, se 

ordenó ponerlos a la vista de la juez natural para 

resolver respecto de las medidas provisionales 

solicitadas por la parte actora. 

 

4.- El veintitrés de enero de dos mil 

veintitrés, se dictó sentencia interlocutoria. 
 

V.- DE LA EXPRESIÓN DE 

AGRAVIOS. 

Los agravios esgrimidos por la 

recurrente 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], se encuentran glosados de fojas cinco a 

catorce del toca en que se actúa, mismos que se 

tienen por íntegramente reproducidos como si a la 

letra se insertasen en obvio de repeticiones 

innecesarias; sin que con esto se ocasione algún 

perjuicio a la apelante, ya que de ninguna forma se 

vulneran los principios de exhaustividad y 

congruencia que rigen a las sentencias; 

                                                           
6 Visible a fojas de la 146 a la 149 del testimonio del expediente. 
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circunstancias que son permitidas por los criterios 

que a continuación se invocan: 
 

“Novena Época 

Registro: 164618  

Segunda Sala 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXXI, Mayo de 2010 

Materia(s): Común 

Tesis: 2a./J. 58/2010 

Página: 830 

Jurisprudencia 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 
PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los 
preceptos integrantes del capítulo X "De las 
sentencias", del título primero "Reglas 
generales", del libro primero "Del amparo en 
general", de la Ley de Amparo, no se advierte 
como obligación para el juzgador que 
transcriba los conceptos de violación o, en su 
caso, los agravios, para cumplir con los 
principios de congruencia y exhaustividad en 
las sentencias, pues tales principios se 
satisfacen cuando precisa los puntos sujetos 
a debate, derivados de la demanda de amparo 
o del escrito de expresión de agravios, los 
estudia y les da respuesta, la cual debe estar 
vinculada y corresponder a los planteamientos 
de legalidad o constitucionalidad 
efectivamente planteados en el pliego 
correspondiente, sin introducir aspectos 
distintos a los que conforman la litis. Sin 
embargo, no existe prohibición para hacer tal 
transcripción, quedando al prudente arbitrio 
del juzgador realizarla o no, atendiendo a las 
características especiales del caso, sin 
demérito de que para satisfacer los principios 
de exhaustividad y congruencia se estudien 
los planteamientos de legalidad o 
inconstitucionalidad que efectivamente se 
hayan hecho valer”. 
 

 

“Novena Época 

Registro: 16796 

Tribunales Colegiados de Circuito 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXIX, Febrero de 2009 

Materia(s): Común 

Tesis: VI.2o.C. J/304 

Página: 1677 
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“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE 
MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR 
GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O 
EN UNO DIVERSO. El artículo 79 de la Ley 
de Amparo previene que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los Tribunales 
Colegiados de Circuito y los Juzgados de 
Distrito pueden realizar el examen conjunto de 
los conceptos de violación o agravios, así 
como los demás razonamientos de las partes, 
a fin de resolver la cuestión efectivamente 
planteada, empero no impone la obligación al 
juzgador de garantías de seguir el orden 
propuesto por el quejoso o recurrente en su 
escrito de inconformidad, sino que la única 
condición que establece el referido precepto 
es que se analicen todos los puntos materia 
de debate, lo cual puede hacerse de manera 
individual, conjunta o por grupos, en el propio 
orden de su exposición o en uno diverso”. 

 

VI.- ANÁLISIS INTEGRAL DE LA 

SENTENCIA MATERIA DE LA APELACIÓN Y DE 

LA CONTESTACIÓN DE AGRAVIOS. Los agravios 

expresados por la recurrente son infundados, sin 

que haya materia para suplir su deficiencia. 

 

En efecto, pues en esencia se duele 

de que la jueza recurrida no otorgó valor probatorio 

a las declaraciones de los testigos 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

como a las documentales públicas expedidas por el 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 

que se desahogaron para acreditar la urgencia de la 

medida provisional que solicitó en su escrito inicial 

de demanda, consistente en el otorgamiento de una 

pensión alimenticia provisional a su favor por parte 

del demandado 
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[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], al considerar dicha resolutora que 

no abonan a dilucidar que la actora 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], —durante el matrimonio—  se haya 

dedicado preponderantemente al trabajo del hogar y 

al cuidado de los hijos, aduciendo la recurrente que 

eso es un elemento de la acción principal de 

pensión compensatoria. 

 

Para explicar en qué estriba lo 

infundado de esos agravios es necesario aludir a la 

naturaleza de la pensión alimenticia en las 

relaciones de matrimonio y concubinato y de la 

pensión compensatoria en casos de divorcio. 

 

La doctrina de la Suprema Corte de 

Justicia de la nación ha establecido que la 

obligación de dar alimentos derivada de las 

relaciones de matrimonio y concubinato, descansa 

en las relaciones de familia y surge como 

consecuencia del estado de necesidad en que se 

encuentran determinadas personas a las que la ley 

les reconoce la posibilidad de solicitar lo necesario 

para su subsistencia. 

 

En consecuencia, para que nazca la 

obligación de alimentos es necesario que concurran 

tres supuestos: (i) el estado de necesidad del 

acreedor alimentario; (ii) un determinado vínculo 
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familiar entre acreedor y deudor, y (iii) la capacidad 

económica de la persona obligada a prestarlos. 

 

De lo anterior, se desprende que el 

estado de necesidad del acreedor alimentario 

constituye el origen y fundamento de la obligación 

de alimentos, entendiendo por éste, aquella 

situación en la que se encuentra una persona que 

no puede mantenerse por sí misma, pese a que 

haya empleado una normal diligencia para 

solventarla y con independencia de las causas que 

puedan haberla originado. 

 

Sin embargo, las cuestiones relativas a 

quién y en qué cantidad se deberá dar cumplimiento 

a esta obligación de alimentos, dependerán 

directamente de la relación de familia existente entre 

acreedor y deudor, del nivel de necesidad del 

primero y de la capacidad económica de este último, 

de acuerdo con las circunstancias particulares del 

caso concreto7. 

 

En cuanto al contenido material de la 

obligación de alimentos, debe decirse que la misma 

va más allá del ámbito meramente alimenticio, pues 

                                                           
7 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 41/2016 (10a.), de título y subtítulo: 

"ALIMENTOS. EL ESTADO DE NECESIDAD DEL ACREEDOR DE LOS 

MISMOS CONSTITUYE EL ORIGEN Y FUNDAMENTO DE LA 

OBLIGACIÓN DE OTORGARLOS.", Primera Sala, publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, registro digital: 2012502. Amparo directo 

en revisión 1340/2015. 
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también comprende educación, vestido, habitación, 

atención médica, y demás necesidades básicas que 

una persona necesita para su subsistencia y 

manutención. Lo anterior, pues si tenemos en 

cuenta que el objeto de la obligación de alimentos 

consiste en la efectivización del derecho 

fundamental a acceder a un nivel de vida adecuado, 

es indispensable que se encuentren cubiertas todas 

las necesidades básicas de los sujetos 

imposibilitados y no solamente aquellas relativas en 

estricto sentido al ámbito alimenticio8. 

 

En el cumplimiento de esta obligación 

se involucran los principios de interés social y orden 

público, por lo que corresponde al Estado vigilar que 

entre las personas que se deben esta asistencia, se 

procuren los medios y recursos suficientes cuando 

alguno de los miembros del grupo familiar carezca 

de los mismos y se encuentre en la imposibilidad 

real de obtenerlos9. 

 

Tocante a la obligación de otorgar una 

pensión compensatoria, tiene una naturaleza distinta 

                                                           
8 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 35/2016 (10a.), de título y subtítulo: 

"ALIMENTOS. EL CONTENIDO MATERIAL DE LA OBLIGACIÓN DE OTORGARLOS VA 

MÁS ALLÁ DEL MERO ÁMBITO ALIMENTICIO EN ESTRICTO SENTIDO.", Primera 

Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, registro 

digital: 2012360. Amparo directo en revisión 468/2015. 

9 Tesis aislada 1a. CXXXVI/2014 (10a.), de título y subtítulo: "ALIMENTOS. LA 

OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS ES DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL.", 

Primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

registro digital: 2006163. Contradicción de tesis 148/2012. 
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a la derivada de las relaciones de matrimonio y 

concubinato, porque esta obligación responde a 

presupuestos y fundamentos distintos a aquella que 

surge propiamente de la disolución del vínculo 

matrimonial, originalmente concebida como un 

medio de protección a la mujer, la cual 

tradicionalmente no realizaba actividades 

remuneradas durante el matrimonio y se enfocaba 

únicamente en las tareas de mantenimiento del 

hogar y cuidado de los hijos. Por tanto, esta 

obligación surgió como una forma de "compensar" a 

la mujer las actividades domésticas realizadas 

durante el tiempo que duró el matrimonio y por las 

que se vio impedida para realizar otro tipo de 

actividades mediante las que hubiera podido obtener 

ingresos propios10. 

 

En efecto, a diferencia de la obligación 

de alimentos con motivo de una relación matrimonial 

o de concubinato, la cual como se señaló encuentra 

su fundamento en los deberes de solidaridad y 

asistencia mutuos de la pareja, la pensión 

compensatoria encuentra su razón de ser en un 

deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 

del desequilibrio económico que suele presentarse 

entre los cónyuges al momento de disolverse el 

vínculo matrimonial, en el que alguno de los dos 

                                                           
10 Amparo directo en revisión 269/2014. Primera Sala. Sentencia de 22 de 

octubre de 2014. 
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quizás enfrente una desventaja económica que en 

última instancia incida en su capacidad para hacerse 

de los medios suficientes para sufragar sus 

necesidades y, consecuentemente, le impida el 

acceso a un nivel de vida adecuado. 

 

Concluyendo, la pensión alimenticia 

surge como parte de los deberes de solidaridad y 

asistencia mutuos originados en las relaciones de 

matrimonio, mientras que la pensión compensatoria 

encuentra su razón de ser en un deber tanto 

asistencial como resarcitorio derivado del 

desequilibrio económico que suele presentarse entre 

los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 

matrimonial. Así, esta última pensión tiene como 

objetivo compensar al cónyuge que durante el 

matrimonio se vio en imposibilidad para hacerse de 

una independencia económica, dotándole de un 

ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 

encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí 

misma los medios necesarios para su subsistencia. 

 

Ahora, las medidas provisionales o 

cautelares van encaminadas a tomar acciones 

temporales con el fin de proteger los derechos de 

las partes mientras se espera el resultado final del 

juicio, de manera que indiciariamente y bajo el 

principio del buen derecho debe preverse que ese 

derecho existe, por lo que en el caso que ocupa a 

esta Alzada, la juez actuó con correctamente al 
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determinar que las declaraciones de las testigos 

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

como a las documentales públicas expedidas por el 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 

no llevan a concluir con el grado de probabilidad 

apuntado que la actora 

[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], —durante el matrimonio— se haya 

dedicado preponderantemente al trabajo del hogar y 

al cuidado de los hijos, en tanto la acción principal 

se trata de una indemnización compensatoria que, 

como se ha venido diciendo, tiene como objetivo 

compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 

vio imposibilitado para hacerse de una 

independencia económica, dotándolo de un ingreso 

suficiente hasta en tanto esta persona se encuentre 

en posibilidades de proporcionarse a sí misma los 

medios necesarios para su subsistencia, por tanto 

diferente a la pensión alimenticia derivada del 

vínculo matrimonial. 

 

Apoya el anterior criterio, la 

jurisprudencia 1a./J. 54/2012 (10a.) emitida por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, Registro digital 2000780, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 1, página 716, que 

dice: 
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“DIVORCIO. COMPENSACIÓN EN CASO 
DE. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN 
VI DEL ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE 
DEL 4 DE OCTUBRE DE 2008 AL 24 DE 
JUNIO DE 2011. La finalidad del mecanismo 
compensatorio previsto en el artículo 267 del 
Código Civil para el Distrito Federal, vigente 
del 4 de octubre de 2008 al 24 de junio de 
2011, es corregir situaciones de 
enriquecimiento y empobrecimiento injustos 
derivadas de que uno de los cónyuges 
asuma las cargas domésticas y familiares en 
mayor medida que el otro. A partir de esa 
premisa originada de la interpretación 
teleológica de la norma se obtiene que, 
cuando la disposición citada establece los 
supuestos en que debe operar la 
compensación, el elemento común e 
indispensable es que el cónyuge solicitante 
se haya dedicado a las labores domésticas y 
de cuidado, en detrimento de sus 
posibilidades de desarrollarse con igual 
tiempo, intensidad y diligencia en una 
actividad en el mercado laboral convencional. 
Así, al disolver un matrimonio celebrado bajo 
el régimen de separación de bienes, tendrá 
derecho a exigir la compensación hasta en 
un 50% de los bienes de su contraparte, el 
cónyuge que se haya dedicado al 
desempeño del trabajo del hogar y, en su 
caso, al cuidado de los hijos, sufriendo con 
ello un perjuicio patrimonial tal que, en 
consecuencia, 1) no haya adquirido bienes, o 
2) haya adquirido notoriamente menos 
bienes que el otro cónyuge que sí pudo 
desempeñarse en una actividad 
remuneratoria. Corresponderá al juez en 
cada caso, según lo alegado y probado, 
estimar el monto de la compensación con el 
objeto de resarcir el perjuicio económico 
causado.” 

 

Así, acreditado indiciariamente ese 

extremo, probar la necesidad y urgencia de la 

medida.  

 

En las relatadas consideraciones, al 
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resultar infundados los agravios expresados por la 

actora y apelante 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], lo procedente es CONFIRMAR la 

sentencia apelada. 

 

Por lo anteriormente expuesto y 

fundado, se 
 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO. Se CONFIRMA la 

sentencia materia de la apelación. 

 

SEGUNDO. Con copia certificada de 

la presente resolución devuélvase al juzgado de 

origen el testimonio del expediente 664/2022-2, 

háganse las anotaciones respectivas en el libro de 

este Tribunal; y en su oportunidad, archívese el toca 

como asunto totalmente concluido. 

 

TERCERO. Notifíquese 

personalmente. 

 

 

A S Í por unanimidad de votos lo 

resolvieron y firman los Magistrados que integran la 

Sala del Segundo Circuito del H. Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Morelos, ANDRÉS 
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HIPÓLITO PRIETO, Presidente de Sala; 

GUILLERMINA JIMÉNEZ SERAFÍN, Integrante; por 

acuerdo de Pleno Extraordinario de veintidós de 

marzo del dos mil veintitrés, y NORBERTO 

CALDERÓN OCAMPO, Integrante y Ponente en el 

presente asunto; por acuerdos de Pleno 

Extraordinario de ocho de noviembre del dos mil 

veintidós y diez de febrero del dos mil veintitrés, 

quienes actúan ante el Secretario de Acuerdos 

Civiles, Licenciado DAVID VARGAS GONZÁLEZ, 

quien da fe. 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las firmas que aparecen al final de la resolución corresponden al Toca Civil 45/2023-4-16. 
Exp. 664/2022-2. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


